
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE
GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO EL DIA  23 DE FEBRERO DE 2.011.-

I.- APROBACION BORRADOR ACTA SESION ANTERIOR.- Iniciada la sesión, el Sr. Presidente
preguntó a los miembros asistentes si tenían que efectuar alguna observación al borrador del acta de la sesión
anterior distribuida con la convocatoria.

No habiendo observaciones, quedó aprobada la misma en la forma en que aparece redactada.

II.- PROPUESTA DE GASTOS.- La Junta Local de Gobierno, conocida la propuesta de gastos presentada
por la Concejala de Asuntos Sociales y de la Mujer, Dª Isabel Merchán Argueta, para el pago de cursos de
“Corte y Confección” e “Informática”, celebrados en la Casa de la Cultura y subvencionados por la Concejalía
de la Mujer, por importe de 622,00 €, examinado su contenido, acordó por unanimidad autorizar la misma con
cargo a la correspondiente partida del presupuesto Municipal en vigor.

La Junta Local de Gobierno, conocida la propuesta de gastos presentada por el Concejal de Deportes,
D. Francisco Gragera Ruiz, para conceder gratificación a los monitores deportivos y encargado del
Polideportivo municipal durante el mes de febrero 2.011, por importe de 1.630,00 €, examinado su contenido,
acordó por unanimidad autorizar la misma con cargo a la correspondiente partida del presupuesto Municipal
en vigor.

La Junta Local de Gobierno, conocida la propuesta de gastos presentada por el Concejal de Deportes,
D. Francisco Gragera Ruiz, para conceder subvención al equipo de Fútbol de 1ª Regional para gastos de
Competiciones en el periodo Septiembre/2.010 a Junio/2.011, por importe de 12.000,00 €, examinado su
contenido, acordó por unanimidad autorizar la misma con cargo a la correspondiente partida del presupuesto
Municipal en vigor

III.- INFORMES, ESCRITOS, SOLICITUDES E INSTANCIAS.- Vista la solicitud presentada por Dª Mª
VICTORIA RAMOS MARRÓN,  de exención del Impuesto de Circulación de Vehículos, por ser minusválida
con calificación igual o superior al 33 %, a tenor de lo establecido en la nueva Ley 51/2.002 que modifica la
Ley de Haciendas Locales, en su artículo 4.e, la Junta de Gobierno, examinada la documentación aportada,
acordó conceder la exención para el vehículo matrícula 8586-CXY a partir de este ejercicio, siempre que el
mismo se destine a uso exclusivo o transporte del interesado.

Vista la solicitud presentada por Dª LEONOR RODRIGUEZ SAAVEDRA,  de inclusión de vivienda
sita en C/ Buenavista, nº 16, en el padrón de viviendas desocupadas, la Junta de Gobierno, examinado su
contenido y el informe emitido al respecto por la Policía Local, acordó acceder a lo solicitado.

Vista la solicitud presentada por D. JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, de abono al precio
de primer bloque el consumo de agua que marca el contador del inmueble de C/ Buenavista, nº 57 por haber
sufrido una avería en el interior del mismo durante el 4º trimestre de 2.010, examinado su contenido y el
informe emitido al respecto por el Servicio de Aguas, la Junta Local acuerda acceder a lo solicitado.

IV.- LICENCIAS URBANÍSTICAS.-  La Junta de Gobierno, con los informes favorables del Sr. Arquitecto
Técnico, y sin perjuicio de los demás requisitos que exija la normativa vigente, acordó por unanimidad
conceder las siguientes licencias urbanísticas:
• A Dª MARIA DIEZ MERCHÁN para “Retirada de loseta de paño baranda y moldura y colocación de

albardillos de piedra caliza” en C/ El Medio, nº 9. (Expte. 37/2.011).
• A Dª RITA CISNEROS GARCIA para “Rehabilitación de vivienda (sustitución de tablas y tejas y bañera

por plato de ducha e instalaciones)” en C/ El Pozo, nº 23. (Expte. 30/2.011), sin modificar estructura.

V.- LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO.- Visto el expediente instruido, para la
concesión a D. MANUEL BLANCO PRIETO, la licencia de apertura de un establecimiento destinado a
EXPENDEDURÍA DE TABACOS en Avda. de la Cerca, nº 2 de esta localidad, y siendo favorables los
informes emitidos al respecto, se acuerda conceder la licencia de apertura de dicho establecimiento una vez el
interesado haya abonado el importe de la tasa que corresponda, quedando además obligado al cumplimiento
de cuantas disposiciones legales y de policía local afecten a la industria o actividad de que se trata.  El
interesado deberá comunicar a este Ayuntamiento en caso de cese de la actividad.



VI.- EXPEDIENTES DE PARALIZACION DE OBRA.- Realizándose por HNOS. CABALLERO
NACARINO, en C/ Horno, s/n, actos de edificación consistentes en “Construcción de nave agrícola de 100
m2.”,  que se están realizando sin licencia de ejecución.

En ejercicio de las facultades que le confiere el Bando de fecha 14 de Febrero de 1.996 a esta Junta de
Gobierno y los art. 248 y siguientes de la Ley del Suelo y 29 del Reglamento de Disciplina Urbanística, por el
presente se acuerda:

1º.- Ordenar a la Policía Local la paralización de los actos de edificación antes descritos, hasta tanto
solicite y se le conceda licencia de ejecución.

2º.- En el plazo de dos meses contados desde el siguiente al recibo de esta notificación, deberá solicitar
la licencia oportuna para la obra que está ejecutando, significándole que transcurrido dicho plazo sin haber
procedido a lo anterior, se iniciará expediente sancionador, dando traslado al Pleno para que acuerde, si
procede, la demolición de las obras a costa del interesado o su expropiación y venta, impidiéndose los usos a
que diera lugar.

3º.- Notificar este acuerdo con sus correspondientes recursos a los promotores de las obras y a los
constructores de las mismas, a los efectos previstos en la Ley del Suelo y Reglamento de Disciplina
Urbanística.

Realizándose por D. FEDERICO MADERA CORRALES y Dª MIRIAM MADERA PLAZA, en
paraje “Saltillo”, parcela nº 24 del polígono nº 16 de este Término Municipal, actos de edificación
consistentes en “Construcción de chalet.”,  que se están realizando sin licencia de ejecución.

En ejercicio de las facultades que le confiere el Bando de fecha 14 de Febrero de 1.996 a esta Junta de
Gobierno y los art. 248 y siguientes de la Ley del Suelo y 29 del Reglamento de Disciplina Urbanística, por el
presente se acuerda:

1º.- Ordenar a la Policía Local la paralización de los actos de edificación antes descritos, hasta tanto
solicite y se le conceda licencia de ejecución.

2º.- En el plazo de dos meses contados desde el siguiente al recibo de esta notificación, deberá solicitar
la licencia oportuna para la obra que está ejecutando, significándole que transcurrido dicho plazo sin haber
procedido a lo anterior, se iniciará expediente sancionador, dando traslado al Pleno para que acuerde, si
procede, la demolición de las obras a costa del interesado o su expropiación y venta, impidiéndose los usos a
que diera lugar.

3º.- Notificar este acuerdo con sus correspondientes recursos a los promotores de las obras y a los
constructores de las mismas, a los efectos previstos en la Ley del Suelo y Reglamento de Disciplina
Urbanística.

Realizándose por D. JOSÉ Mª OBREO DIEZ, en C/ Calvario, nº 38, actos de edificación consistentes
en “Construcción de nave metálica”,  que se están realizando sin licencia de ejecución.

En ejercicio de las facultades que le confiere el Bando de fecha 14 de Febrero de 1.996 a esta Junta de
Gobierno y los art. 248 y siguientes de la Ley del Suelo y 29 del Reglamento de Disciplina Urbanística, por el
presente se acuerda:

1º.- Ordenar a la Policía Local la paralización de los actos de edificación antes descritos, hasta tanto
solicite y se le conceda licencia de ejecución.

2º.- En el plazo de dos meses contados desde el siguiente al recibo de esta notificación, deberá solicitar
la licencia oportuna para la obra que está ejecutando, significándole que transcurrido dicho plazo sin haber
procedido a lo anterior, se iniciará expediente sancionador, dando traslado al Pleno para que acuerde, si
procede, la demolición de las obras a costa del interesado o su expropiación y venta, impidiéndose los usos a
que diera lugar.

3º.- Notificar este acuerdo con sus correspondientes recursos a los promotores de las obras y a los
constructores de las mismas, a los efectos previstos en la Ley del Suelo y Reglamento de Disciplina
Urbanística.

VII.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Iniciado el turno de ruegos y preguntas, ninguno de los miembros
asistentes hizo uso de la palabra.


